
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de enero de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 15 de enero de 2007 sobre
notificación de la resolución de
incumplimiento con devolución de cantidades
a “Jose Barbarroja, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la petición de documentación previa
en el expediente P-20867 sobre concesión de subvención en el
tipo de interés para Financiación de Inversiones, tramitado en
esta Dirección General a instancia de Jose Barbarroja, S.L., se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común la Resolución de fecha 24 de octu-
bre de 2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa decaída parcialmente en el
derecho a la percepción de la subvención indebidamente percibida
que asciende a 2.950,01 euros, y la obligación de reintegrar
dicha cantidad más los intereses correspondientes.

De la presente Resolución, una vez firme, se dará traslado a
la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de Hacienda
y Prepuestos, que comunicará al interesado el lugar, forma y
plazo para realizar el ingreso, de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recaudación
de ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y
otros ingresos.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la

Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 15 de enero de 2007 sobre
notificación de petición de documentación
relativa a operación financiera
correspondiente al expediente de concesión
de subvención en el interés a “Apartamentos
Turísticos Badajoz, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación en la póliza en el
expediente P-24978 sobre concesión de subvención en el tipo
de interés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta
Dirección General a instancia de Apartamento Turísticos Badajoz,
S.L. se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

En relación a su expediente, acogido a la Línea de Financiación
de Inversiones, les comunicamos que del estudio de la Escritura
de Préstamo formalizada por Uds. con Banco Simeón, S.A. se
desprende que la disponibilidad del principal se efectúa en distin-
tas fechas.

Sin embargo, a fecha de hoy, aún no tenemos constancia de que
se haya completado la disposición total del préstamo a través
de los certificados remitidos por su entidad financiera. No
pudiendo así iniciar el abono de la subvención de intereses que
tienen concedida.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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